
OFICIO
Código: A-FO-102 | Versión: 11 | Fecha: Julio 30 de 2024

Bogotá, 21 de octubre de 2024

Señor
RAMIRO LÓPEZ-GUIO
Representante del BID en Colombia
Banco Interamericano de Desarrollo
Carrera 7 No 71 21 Torre B Piso 19
BOGOTA D.C

ASUNTO: No Objeción a la Cooperación Técnica No Reembolsable CO-T1747 
“Bioeconomía en la Amazonía: entornos habilitantes, desarrollo de políticas y 
fortalecimiento institucional”.

Respetado Representante, 

De manera atenta nos permitimos poner en su conocimiento que esta Agencia ha emitido 
concepto técnico favorable a la Cooperación Técnica No Reembolsable CO-T1747 
“Bioeconomía en la Amazonía: entornos habilitantes, desarrollo de políticas y 
fortalecimiento institucional”, por un monto de USD $500.000, en beneficio de las 
gobernaciones de los departamentos de Guainía, Guaviare y Putumayo, y cuya ejecución 
estará a cargo del Banco Interamericano de Desarrollo - BID. 
 
APC Colombia considera que esta cooperación se encuentra alineada con las prioridades 
del Gobierno Nacional, establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, 
especialmente en lo referente al cierre de brechas de productividad, fortalecimiento de 
encadenamientos productivos, así como con el fomento de la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación alrededor de las distintas ramas de la bioeconomía.
 
Estas prioridades se encuentran contenidas en el eje transformacional “Transformación 
productiva, internacionalización y acción climática”, y referenciadas, especialmente, en su 
pilar economía productiva a través de la reindustrialización y la bioeconomía y su 
catalizador: De una economía extractivista a una sostenible y productiva: Política de 
Reindustrialización, hacia una economía del conocimiento, incluyente y sostenible.

Código de Verificación (CSV): c7e77fa410859ddf497380eae36e92432741e7a0
Nº Referencia: OFI24-00001136

URL de Verificación: https://aplicaciones-apc.gov.co/impulsa/csvValidation.do
Doc. original firmado por  En fecha

CARLOS EDUARDO QUINTERO CIFUENTES (Asesor)   21/10/2024 12:43:16

Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia
Teléfono: (+57) 601 601 2424 | Línea gratuita: 01 8000 41 37 95 | Código postal: 110221
Dirección: Carrera 10 No. 97A - 13, Torre A, Piso 6 | Bogotá D.C., Colombia 
www.apccolombia.gov.co
Página: 1/3

http://www.apccolombia.gov.co/


OFICIO
Código: A-FO-102 | Versión: 11 | Fecha: Julio 30 de 2024

De igual forma, esta iniciativa de cooperación contribuye al cumplimiento de los objetivos 
y compromisos señalados en la Política de Crecimiento Verde contenida en el documento 
CONPES 3934 de 2018, así como en la Política Nacional de Reindustrialización - 
CONPES 4129.

De igual forma, se evidencia el aporte de esta cooperación técnica al avance y 
cumplimiento de la Agenda 2030, particularmente al ODS 1. Fin de la Pobreza; al ODS 
2. Hambre Cero, al ODS 8: Trabajo Decente y Crecimiento Económico, al ODS 9: 
Industria, innovación e infraestructura; ODS 12: Producción y Consumo Responsables; 
ODS13. Acción por el clima; ODS 15. Vida de Ecosistemas Terrestres; y ODS 
17: Alianzas para Lograr los Objetivos.
Asimismo, se resalta la relevancia que la temática de esta cooperación tiene en la
Estrategia  Nacional  de  Cooperación  Internacional  2023-2026,  en  especial,  en  el
contenido de su objetivo (1): Lucha contra el cambio climático y la justicia ambiental y
transformación productiva.
En concordancia con lo anteriormente expuesto, y teniendo como base el concepto 
técnico emitido por el Departamento Nacional de Planeación (ver documento anexo), APC
Colombia emite su No Objeción frente a esta cooperación técnica no reembolsable. 
 
No obstante, solicitamos que tanto las gobernaciones de los departamentos beneficiados 
como el equipo especialista del BID, tengan en cuenta las nueve (9) recomendaciones 
señaladas por el DNP en la implementación de esta iniciativa. 
 
De antemano, agradecemos nos puedan mantener informados sobre los avances en la 
ejecución de este proyecto. 
 
Atentamente, 
  
CARLOS EDUARDO QUINTERO CIFUENTES 
Coordinador de Cooperación Multilateral

Proyectó: Yully Ramírez
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 Bogotá D.C., viernes, 11 de octubre de 2024 

                                                                                          

                                                                            *20244381187961       
           Al responder cite este Nro. 

SCCI                             20244381187961 

 

 

Doctor 

SANTIAGO QUIÑONES CARDENAS  

Director de Gestión de Demanda de Cooperación Internacional. 

Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia -APC 

Carrera 10 No. 97 ª- 13 piso 6. Código Postal 11021 

Bogotá D.C 

 

Asunto: Concepto técnico para el proyecto de Cooperación Técnica No 

Reembolsable “Bioeconomía en la Amazonía: entornos habilitantes, desarrollo 

de políticas y fortalecimiento institucional” CO-T1747. 

Apreciado Santiago, 

Recibimos su comunicación con radicado No. 20246631202962, mediante la cual 

solicita al DNP un concepto técnico para el proyecto de cooperación mencionado, 

que será financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por un valor 

de USD 500.000, en beneficio de las Gobernaciones de Guaviare, Putumayo y 

Guanía, Colombia. 

 

Esta cooperación técnica no reembolsable tiene como objetivo apoyar la 
elaboración de políticas públicas e instrumentos técnicos que permitan potenciar 

el desarrollo competitivo de la Bioeconomía en la región Amazónica de Colombia, 
desde el trabajo con los Gobiernos Subnacionales. 

 
De acuerdo con la información remitida a este Departamento, consideramos que 

el proyecto está alineado con las metas establecidas en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida", de la siguiente 

manera: 

 

 En la transformación 4, pilar “D. Economía productiva a través de la 

reindustrialización y la bioeconomía”, se propone pasar de una economía 

extractiva a una sostenible y productiva, mediante el uso del 

conocimiento científico. Se prevé el desarrollo de misiones que prioricen 

recursos para investigación e innovación, como (a) bioeconomía, 
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ecosistemas naturales y territorios sostenibles; (b) derecho humano a la 

alimentación; (c) energía eficiente y sostenible; (d) autonomía sanitaria 

y bienestar social; y (e) paz y ciudadanía.  

 En el catalizador “3. Modelos de bioeconomía basada en el conocimiento 

y la innovación”, se establece el impulso de la investigación, el desarrollo 

tecnológico y la innovación, creando modelos de negocios inclusivos, con 

enfoque de circularidad, que generen encadenamientos productivos de 

alto valor agregado en sectores como agropecuario, forestal, pesquero, 

farmacéutico, textil y turismo. Se enfatiza tambien la necesidad de 

impulsar bioproductos y modelos de negocios basados en recursos 

biológicos y en bienes derivados de la biodiversidad, apoyados en la 

ciencia, la tecnología y la innovación. Asimismo, se propone consolidar 

cadenas productivas que lleven a bioproductos exportables. 

 

Asimismo, el Gobierno nacional, mediante la Política de Crecimiento Verde 

contenida en el documento CONPES 3934 de 2018, busca “impulsar a 2030 el 

aumento de la productividad y la competitividad económica del país, asegurando 

el uso sostenible del capital natural y la inclusión social, de manera compatible 

con el clima”. Esta política impulsa la bioeconomía como fuente de nuevas 

oportunidades de negocio, definida como “la economía que gestiona 

eficientemente la biodiversidad y la biomasa para generar nuevos productos, 

procesos y servicios de valor agregado, basados en conocimiento e innovación”. 

 

Finalmente, en el marco de la Política Nacional de Reindustrialización - CONPES 

41291, se propone incrementar la oferta de alimentos, producción de fertilizantes 

y bioproductos, para satisfacer la demanda nacional, reducir importaciones y 

fomentar exportaciones. Esta política promueve el desarrollo de la bioeconomía 

para una producción agrícola y ganadera sostenible y regenerativa, así como la 

comercialización de bioinsumos y bioproductos derivados de la biotecnología 

para fortalecer la agroindustria. 

 

Este modo de producción no sólo no generó beneficios a los territorios objeto de 

este, sino que fomentó la degradación ambiental, cultural y social. Por ello se 

considera necesario que todas las acciones que se desarrollen en esta región 

marquen una transformación estructural de los modos de producción, donde 

haya una repartición justa de los beneficios de la producción, la toma de 

decisiones sobre la misma responda a las y los habitantes de estas regiones, se 

respeten los procesos y ciclos ecosistémicos, y respondan a las visiones de 

                                                           
1 cuyo objetivo principal es la transición de una economía extractivista a una economía 

basada en el conocimiento, se enfatiza en el desarrollo agroindustrial y la soberanía 

alimentaria como ejes estratégicos. 
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desarrollo endógeno. Así mismo, en el contexto del fortalecimiento de las 

economías locales, es necesario rescatar algunos elementos del Acuerdo Final 

firmado entre el gobierno de Colombia y las FARC-EP en 2016, específicamente 

del punto 1 de Reforma Rural Integral (RRI), como la necesidad de que los planes 

de mercadeo incluyan compras públicas como posibilidad de comercialización y 

propender por la producción y comercialización en circuitos cortos.  

 

En términos generales, consideramos que la implementación de la cooperación 

técnica no reembolsable denominada “Bioeconomía en la Amazonía: entornos 

habilitantes, desarrollo de políticas y fortalecimiento institucional” CO-T1747 

está alineada con las líneas de política promovidas. Sin embargo, nos permitimos 

relacionar las siguientes recomendaciones: 

 

i. Es necesario que todo el proyecto esté atravesado por la pregunta sobre 

la gobernanza en la bioeconomía: ¿quiénes toman las decisiones sobre 

producción, comercialización y distribución de beneficios? Esto evitará 

acciones perjudiciales, la profundización de dinámicas de explotación y 

conflictos territoriales, y la degradación ambiental y cultural. 

ii. La bioeconomía debe promover la soberanía económica y política de las 

comunidades y regiones sobre las que inciden las políticas públicas y las 

cadenas productivas, evitando un aumento de la dependencia a flujos 

económicos internacionales. 

iii. Es necesario fortalecer las cadenas de producción y comercialización con 

énfasis en circuitos cortos, compras estatales y mercados locales y 

nacionales. 

iv. Incluir en el mapeo de autoridades a las autoridades locales tradicionales 

indígenas y procesos campesinos (Juntas de Acción Comunal, Zonas de 

Reserva Campesinas, etc.). Asimismo, considerar los efectos que la 

Cooperación Técnica podría tener en el fortalecimiento o debilitamiento 

de los procesos organizativos sociales y comunitarios. 

v. El componente 2 debe incluir en los planes de negocio un análisis de los 

impactos ecosistémicos, sociales, organizativos y ambientales, así como 

acciones para prevenir y mitigar efectos negativos sobre las poblaciones 

amazónicas. 

vi. Recordar la presencia de sujetos indígenas, afros y campesinos como 

sujetos políticos de especial protección constitucional en los tres 

departamentos, requiriendo enfoques diferenciales que reconozcan la 

particularidad de cada comunidad. 

vii. Es necesario que las intervenciones de cada componente de la CT 

muestren que las acciones consideran adecuadamente la participación de 
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las comunidades, la protección del medio ambiente y la adaptación al 

cambio climático. 

viii. Dentro de los riesgos del proyecto de CT, se deben incluir los riesgos 

asociados a las consecuencias negativas de las acciones financiadas sobre 

las comunidades y el medio ambiente, tanto durante la ejecución como 

en el futuro. 

ix. Es importante articular esta iniciativa con ejercicios como los “Núcleos de 

Desarrollo Forestal y de Biodiversidad”, en colaboración con las 

instituciones del Sistema Nacional Ambiental, las autoridades territoriales, 

cooperación internacional y comunidades organizadas, donde la 

gobernanza forestal es clave. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

NATALIA BARGANS BALLESTEROS. 

Subdirectora de Crédito Y Cooperación Internacional 

 

 

Preparó: Tatiana Palacio  

Revisó: Natalia Bargans. 
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Al contestar por favor cite el siguiente radicado 

Radicado No: 20244000022971 
 
 

Bogotá, D.C., 2024-08-05 
 
Señor 

RAMIRO LÓPEZ-GUIO 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Representante del BID en Colombia 

Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 19 

Bogotá, Colombia 
 

 

Asunto: Solicitud de priorización de la Cooperación Técnica No Reembolsable CO-T1747 

“Bioeconomía en la Amazonía: entornos habilitantes, desarrollo de políticas y 

fortalecimiento institucional”. 

 

Respetado Representante,   

 
De manera atenta me permito poner en su conocimiento que esta Agencia ha recibido 

una solicitud de las Gobernaciones de los departamentos de Putumayo, Guainía y 

Guaviare, para la priorización de la Cooperación Técnica No Reembolsable CO-T1747 

“Bioeconomía en la Amazonía: entornos habilitantes, desarrollo de políticas y 

fortalecimiento institucional”, cuyo objetivo principal es apoyar la elaboración de 

políticas públicas e instrumentos técnicos que permitan potenciar el desarrollo 

competitivo de la Bioeconomía en la región Amazónica de Colombia, desde el trabajo con 

los Gobiernos Subnacionales. 

  

Desde esta Agencia se ha podido constatar que esta cooperación técnica concuerda con 

las prioridades del Gobierno Nacional, plasmadas en el Plan Nacional de Desarrollo 

2022-2026, particularmente, con el cierre de brechas de productividad, el 

fortalecimiento de encadenamientos productivos, así como el fomento a la investigación, 

el desarrollo tecnológico y la innovación alrededor de las distintas ramas de la 

bioeconomía.  

 

En especial, se evidencia su alineación con lo dispuesto en el eje transformacional 

“Transformación productiva, internacionalización y acción climática”, en específico, con 

el pilar economía productiva a través de la reindustrialización y la bioeconomía, y su 

catalizador: De una economía extractivista a una sostenible y productiva: Política de 

Reindustrialización, hacia una economía del conocimiento, incluyente y sostenible.  

http://www.apccolombia.gov.co/
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Asimismo, es previsible la contribución de esta cooperación técnica al cumplimiento de 

las metas y objetivos contemplados en los planes de desarrollo departamentales de cada 

una de estas tres gobernaciones. 

  

De igual forma, se resalta el aporte de esta cooperación técnica al avance en el 

cumplimiento de la Agenda 2030, particularmente a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 1 (Fin de la Pobreza); 2 (Hambre Cero); 8 (Trabajo Decente y Crecimiento 

Económico); 9 (Industria, innovación e infraestructura); 12 (Producción y Consumo 

Responsables); 13 (Acción por el clima); 15 (Vida de Ecosistemas Terrestres) y 17 

(Alianzas para Lograr los Objetivos). 

 

Igualmente, se destaca la relevancia que la temática de esta cooperación tiene en la 

Estrategia Nacional de Cooperación Internacional 2023-2026, en especial, con el 

contenido de su objetivo (1): Lucha contra el cambio climático y la justicia ambiental, y 

transformación productiva. 

 

En concordancia con lo anteriormente expuesto, APC Colombia se permite poner en 

consideración del BID la priorización de esta solicitud a favor de las gobernaciones de 

Putumayo, Guainía y Guaviare. 

 

Atentamente, 
 
 

 
CARLOS EDUARDO QUINTERO CIFUENTES 

Coordinador de Cooperación Multilateral 

 
Anexos: 
-Comunicaciones de las gobernaciones de Putumayo, Guainía y Guaviare 
 
 
Proyectó: 
YULLY MARCELA RAMÍREZ CONTRERAS 

QUINTERO 
CIFUENTES 
CARLOS EDUARDO

Firmado digitalmente 
por QUINTERO 
CIFUENTES CARLOS 
EDUARDO
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